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PUNTOS DE SUSGRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones do fuera podrán hacerse re
mitiendo su importo en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Impronta D. Gregorio Ca- 

sañal.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones do números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo-Las leves y disposiciones generales del Gobier-
LBTiN0,íispond7áii"quo se fije un ejem- 

cia desde que se publican . io (lo cogtumbre, donde
desdo cuatro d as después para los demás puenivs p* » ....... _t ,onihn an1 nll.
de la misma provincia. ^Decrelo de 28 de
bre de 1831.)

1,08 Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.pormanecerá hasta el recibo del nú

mero siguiente.

PARTE OFICIAL.
P11ESMC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. el Rey (Q. D. G.) sigue adelantando en su 

mejoría. t A
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) y Augusta 

Real Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 17 Diciembre 1889.)

SECCIÓN PRIMERA.

pr e s w a  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s .
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador civil de la provincia de Va
lencia y el Juez de primera instancia de Torrente, 
de los cuales resulta: ,

Que acordado por gran número de propietarios 
regantes de ia zona arrozal del término municipal 
de Alfafarel establecimiento de un lago artihcial 
con objeto de cazar aves acuáticas, se llevó a electo 
este proyecto, previos los trámites y requisitos que 
estimaron convenientes. ,

Que contra el acuerdo y su ejecución antes men
cionados, recurrieron al Gobernador de la provicia 
I) Manuel Cabello, como arrendatario de la caza 
de la Albufera; D. José Escribía y otros, como pro

pietarios de terrenos del término de Alfafar y la 
. unta directiva del canal del río Turia, en queja de 
os perj uicios que á sus respectivos derechos ocasióna
la el proyecto de lago artificial que trataban de formar 
otros vecinos y propietarios, y el Gobernador en 6 
de Noviembre de 1888 resolvió que no competía á 
aquel Gobierno entender en las reclamaciones de 
que se ha hecho mención, y que se pidiera informe 
á la Junta provincial de Sanidad y á la local de la 
villa de Alfafar, por lo que el proyectado lago pu
diera afectar á la salubridad pública, fundando esta 
resolución en lo que se refería á la Junta directiva 
del canal del río Turia, en que ésta tenía atribucio
nes propias, con arreglo á lo prescrito por el art. 237 
de la ley de Aguas vigente de 13 de Junio de 1879, 
¡.ara defender los derechos de la Comunidad y para 
corregir, como Jurado, las infracciones ó abusos 
que observasen, con sujeción á lo que establecen sus 
Ordenanzas y los artículos 244 y 246 de la misma 
ley, denunciando el hecho, caso de que constituye- 
ra^delito, á los Tribunales ordinarios:

Que en 8 de Noviembre de 1888 el Procurador 
D. Pascual Alber, en nombre de la Junta directiva 
del canal de riegos del río Turia, presentó en el 
Juzgado de Valencia interdicto de recobrar contra 
el Alcalde de Alfafar, alegando que la Comunidad 
demandante era dueña de dicho canal, y estaba tam
bién en la quieta y pacifica posesión de los cauces 
y acequias que se expresaban, así como de las 
aguas que discurrían por dichas acequias y esco- 
rrentías; que á principios del pasado mes de Octu
bre, los guardas jurados del pueblo de Alfafar, Fé
lix Dacé, Juan Bou Martínez, Silvestre Vila Ruiz, 
Vicente Pona Ridaura, Francisco Fernández, alias 
Boca, y Ramón Baucanti, alias Tino, habían cons-
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truído de orden del Alcalde de Alfafar varias para
das con broza, barro y madera, en los sitios que se 
designaban; que asimismo aparecía que los referi
dos guardas habían tapado diferentes boqueras que 
existían para desaguar algunos campos y poner
los en condiciones de cultivo, y habían también 
destruido una mota ó parada que el Síndico del 
cana, del Turia hizo construir en el boquete del 
riego de Orellana, para evitar la entrada de las 
aguas en aicho riego y que se llenase de fango- 
que todas las paradas colocadas y la mota destruida 
no tenían más objeto que embalsar los campos á 
que afectaban, para convertirlos en un lago artifi
cial, destinado á la caza de aves acuáticas, de modo 
que con tal embalse ó estancamiento de aguas, no 
sólo se privaba á la Comunidad demandante de la 
posesión de los cauces y de las aguas expresadas, 
sino que hacia imposible los trabajos en los cam
pos, se impedía la conducción de "la tierra de las 
márgenes de las acequias á los campos que la ne
cesitaban para la operación conocida con la palabra 
enterrar, y se creaba un constante peligro para la 
calud pública; que en vista de todo esto, el Sindi
cato de la Comunidad del canal del Turia había 
llamado á su presencia á los guardas que constru- 
J’eron las dichas paradas, para exigirles la respon
sabilidad, conforme al art. 93 de las Ordenanzas de 
la misma, pero ninguno de los denunciados se ha
bía presentado, por lo que la Junta directiva del 
referido canal dirigió un oficio en 9 de Octubre al 
Alca.de de Aifafar, haciéndole saber que si dentro 
de tercero día no quedaban deshechas Jas paradas 
que de su orden se habían construido y expeditos 
los cauces, recurriría la Junta á la defensa de sus 
intereses en la forma procedente; que á esta comu
nicación contestó el citado Alcalde con. fecha del 
día 13, que enterado de las operaciones que se es
taban practicando en nombre y representación de la 
Comunidad de propietarios y cultivadores, para es
tablecer en aquella zona un coto temporal para la 
caza de aves acuáticas, cuyos productos se dedica
ban á la construcción, reparación y mejora dolos 
caminos de la referida zona, dichas operaciones no 
perjudicaban al libre curso de las aguas, y que si 
de ellas resultaren perjuicios, los propietarios aten
derían á la reparación, y si había que reforzar már
genes las estaba reforzando: que en vista de tal 
conducta la Junta del canal del Turia, en oficio de 
1 / de Octubre, puso los hechos en conocimiento del 
bohemador, á fin de que previniera al Alcalde de 
Alfafar que dentro del tercero día, sin excusa ni 
pretexto alguno, procediera á deshacer las indica
das paradas, dejando los cauces expeditos y en el 
ser y estado que tenían antes de colocarse aquéllas, 
y dicha Autoridad, en oficio de 16 de aquel mes 
contestó que no competía á la misma entender en 
la reclamación de la Junta, por tener ésta atribu
ciones propias, con arreglo á lo prescrito en el ar- 
iculo >37 déla ley de Aguas, para defender los 

derechos de la Comunidad:
Que practicadas algunas actuaciones, se presentó 

por la parte actora en 6 de Septiembre de 1888 un 
escrito por el que, haciendo constar que el territo
rio donde se habían realizado los hechos de la de
manda correspondía al Juzgado de Torrente, supli
caba se le devolviese la expresada demanda para

en e- indicado Juzgado; y en providen- 
cm de jo de Diciembre del mismo ano el Juez ac
cedió á lo solicitado:

Que en escrito del mismo día 10 de Diciembre, el 
Procurador D. Nicolás Beltrán, en nombre de la 
Junta directiva del canal de riegos del rio Turia, 
dedujo ante el Juzgado de Torrente la demanda de 
intcidicto antes relatada, adicionándola con los si
guientes hechos:

Que en 2 de Diciembre de aquel año 1888 se pu
blicó en el pueb-o de Alfafar y por orden del AlcaL

del mismo y de la Junta de propietarios, un ban - 
do en el que se prohibía á toda perdona entrar en el 
territorio del Marjal para trabajo ni acto alguno 
desde el amanecer hasta puesto el sol; que algunos 
piopietários de dichos terrenos sitos en el Marjal 
quisieron entrar en sus tierras para trabajarlas y 
es contestó el guarda jurado que no podían entrar 

has a después de la tirada que había de tener lugar 
en dicho punto:

Que practicada la información testifical y convo
cadas las partes para la celebración del juicio ver
ba 1 tuvo éste lugar sin asistencia de la demandada 
en 6 de rebrero del presente ano:

Que el Juez dictó sentencia restitutoria declaran
do haber lugar al interdicto, y notificada al Alcal
de de Alfarar, éste acudió al Gobernador de la pro
vincia para que suscitara al Juzgado la oportuna 
competencia, como así lo hizo la Autoridad guber
nativa de acuerdo con la Comisión provincial, fun
dándose en que se trataba de un hecho de que de
bía conocer la misma Comunidad de regantes por 
medio de sus organismos, sin que para ello fueran 
competentes, por no constituir delito, los Tribunales 
del fuero común, á tenor de la doctrina que esta
blecen los artículos citados de la ley de Aguas vj- 

citaba el Gobernador los artículos 244 y 
246 de la ley de Aguas, y el Real decreto de 8 de 
septiembre de 1887;

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que una vez 
resuelto por el Gobernador de la provincia que no 
competía á su Autoridad conocer de las reclamacio
nes que le hizo la Junta demandante, á virtud de los 
hechos que produjeron el interdicto origen de la 
presente competencia, fundado en que dicha Junta 
tenía facultades propias para conocer de los abusos 
e infracciones que se cometieran con arreglo á sus 
Ordenanzas, y no habiéndose ajustado por otra 
parte la citada Autoridad á lo que preceptúa el ar- 
i’oo-l0 8‘ d>‘1 Rcal decret0 de 8 de Septiembre de 
188 7, citando el texto legal en que apoyaba su com
petencia, ni ésta debió entablarse, volviendo aque
lla Autoridad sobre su acuerdo, ni entablada pudo 
prosperar, teniendo en cuenta el vicio de sustuncia- 
ción que envolvía el no haber hecho las citas legales 
correspondientes, ni alegado las razones que se tu
vieran para entablarla; que sin negar que la Junta 
directiva del canal del Turia tuviese facultades pro
pias para defender los derechos de la Comunidad y 
conocer de las infracciones y abusos que observase, 
con arreglo á lo prevenido en los artículos 231, 244 
y 246 de la vigente ley de Aguas, su jurisdicción, 
según de los mismos artículos se desprendía, sólo 
alcanza á los individuos que al ingresar en la Co
munidad se sometieran voluntariamente á aquélla;
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pero en manera alguna á los que sin formar parte 
de la Corporación infringiesen los preceptos de sus 
Ordenanzas; y en este supuesto, el acto realizado 
por el Alcalde de Alfafar, en quien no concurría la 
cualidad de regante, no podía considerarse como 
una infracción de aquéllas, sino como un acto de 
verdadero despojo, ya que, á virtud de una orden 
que no era posible estimar dentro del limite de sus 
atribuciones, había privado á la Comunidad de la 
posesión que quieta y pacíficamente venía disfru
tando desde tiempo inmemorial, y de este despojo 
no podía conocer la expresada Junta, reducida á 
juzgar y resolver las cuestiones de hecho que se 
suscitaran sobre riego entre los interesados en él, 
razón por la cual, al acudir aquélla á la jurisdicción 
ordinaria para que le amparase en su posesión, obró 
dentro del límite de las facultades que le concede el 
art. 237 de la ley de Aguas, que al autorizarle para 
defender los intereses de la Comunidad sin traba ni 
limitación alguna, la dejó en libertad de valerse del 
medio que juzgase más adecuado y seguro para 
conseguirlo; que con sujeción á lo dispuesto en la 
misma ley de Aguas, sólo á los Tribunales de justi
cia corresponde e! conocimiento de las cuestiones re
ferentes al dominio de las aguas públicas, al domi
nio y posesión de las privadas, y á las relativas á 
daños y perjuicios ocasionadcs á un tercero en sus 
derechos de propiedad, cuya enajenación no era for
zosa; y que tratándose de un acto atentatorio á la 
posesión que á la Comunidad correspondía sobre 
las aguas y cauces, ni la Junta podía por sí conocer 
de esta cuestión, ni tampoco el Gobernador de la 
provincia, que es la Junta por una parte, obró den
tro del límite de sus atribuciones acudiendo al Juz
gado en defensa de los derechos de la Comunidad, 
reconociendo así tácitamente que carecía de facul
tades para conocer del despojo de que se trataba, y 
por otra el Gobernador sólo podía llamar así aque
llos negocios que expresamente le estuvieran asig
nados por disposición anterior, había que convenir 
en que el Juzgado era el único á quien correspon
día el conocimiento de la cuestión posesoria origen 
del interdicto de recobrar interpuesto por la Junta 
directiva del canal del Turia:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando 
de lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:
' Visto el núm. l.°, art. 254, de la ley de Aguas, 
según el cual compete á los Tribunales que ejercen 
la jurisdicción civil el conocimiento de las cuestio
nes relativas al dominio de las aguas públicas y al 
dominio de las aguas privadas y de su posesión:

Visto el núm. 3.° del art. 256 de la propia ley, 
que encomienda igualmente á la competencia de los 
Tribunales de justicia el conocimiento de las cues
tiones relativas á daños y perjuicios ocasionados á 
tercero en sus derechos de propiedad particular, cu
ya enajenación no sea forzosa por toda clase de 
aprovechamientos en favor de particulares:

Considerando: ,
1 .° Que la presente contienda de competencia se 

ha suscitado con motivo del interdicto incoado por 
la Junta directiva del canal del río Turia para reco
brar la posesión de las aguas y cauces de que ha si
do despojado con ocasión del proyecto de lago arti

ficial para la caza de aves acuáticas que se trataba 
de construir en la zona arrozal del pueblo de Al
fafar.

2 .° Que la Comunidad demandante sólo tiene 
facultad para corregir con arreglo á sus Ordenanzas 
á aquellas personas que se hallan sometidas á las 
mismas por formar parte de la Comunidad; pero ta
les facultades no pueden considerarse extensivas á 
los que no están sujetos al régimen y gobierno de
terminado en las refundas Ordenanzas

3 .° Que por lo tanto el Sindicato de riegos del 
canal del Turia carecía de competencia para corre
gir y castigar por sí el hecho que dió motivo al in
terdicto de autos; y tratándose en él de una cuestión 
posesoria de aguas y cauces del dominio particular 
de la Corporación demandante y de daños y perjui
cios ocasionados en esos derechos de propiedad, cu
ya enajenación forzosa no consta que esté declarada 
en favor del demandado ó de quién éste represente 
los derechos que se debaten, es indudable que el co
nocimiento de las cuestiones de que se trata compe
te á los Tribunales del fuero común.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á primero de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—María Cristina.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

^Gaceta ‘21 Noviembre 1889.)

illNlSlEIUO UE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informé de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente rela
tivo á la suspensión del Ayuntamiento de Lanteira, 
que fué decretada por V. S.; dicho alto Cuerpo ha 
emitido, con fecha 19 del actual, el siguiente dic
tamen

«Exorno. Sr.: El Gobernador civil de la provin
cia de Granada nombró á D. Francisco Villalobos, 
Delegado de su Autoridad, con objeto de que gira
se visita de inspección al Ayuntamiento de Lantei
ra: constituido aquél en este pueblo el día 1." de 
Marzo del año actual, dió principio á su cometido, 
terminándole el 26, y presentando el 28 del mismo 
á la primera Autoridad de la provincia el expedien
te incoado durante la visita.

Nada resolvió por entonces el Gobernador de 
Granada, no obstante el carácter de ingerencia que 
tienen los asuntos de la naturaleza del presente, y 
que tan prdnto como aquella Autoridad entendió 
que el citado Ayuntamiento había cometido faltas 
de cierta gravedad, debió procurar corregirlas, im
poniendo además á sus causantes el castigo á que 
según la ley se hubieran hecho acreedores.

Continuó, sin embargo, el expediente detenido 
durante varios meses, hasta que en 20 de Octubre 
último se le unieron dos certificaciones expedidas 
por el Secretario del Gobernador de la provincia, y
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en las que se hace constar que el Ayuntamiento de 
Lanteira, á pesar de haber sido al efecto apercibido 
y multado, no ha remitido al Gobernador de la pro
vincia el estado que previene la Real orden de 3 de 
Septiembre próximo pasado, ni las cuentas munici
pales correspondientes á lo? ejercicios desde el de 
1866-67 al de 1884-85 y al de 1887-88.

Como consecuencia de lo expuesto, el Goberna
dor de Granada, por providencia de *23 de Octubre 
último, ha suspendido en el ejercicio de sus funcio
nes á todos los Concejales que componían el Ayun
tamiento de Lanteira, y ha nombrado en su reem
plazo una Comisión municipal, compuesta de las 
personas que en la providencia se consignan.

Los hechos en que dicha Autoridad se funda al 
adoptar tal medida son los siguientes: que el Alcal
de se negó á prestar los auxilios necesarios y datos 
que le pidió el Delegado, por lo cual éste se vió en 
la necesidad de acudir en queja al Gobernador; que 
examinados los documentos correspondientes á los 
ejercicios de 1879 á 1880 y 1880-81, y formada 
por el Delegado la cuenta, en ella aparece un des
falco de 21.174'63 pesetas; que el Alcalde y los de
más Concejales detenían y constituían en prisión á 
cuantos vecinos visitaban al Delegado; que con 
infundadas excusas se había eludido la exhibición 
de documentos y antecedentes' necesarios para ins
peccionar la administración de varios ejercicios; 
que en instancia, obrante al folio 1*29 del expedien
te, se denuncian abusos cometidos por los indivi
duos del Ayuntamiento en el monte público, en el 
cual, según dice eLúnico firmante de la exposición, 
se han cortado más de 50.000 árboles, y que des- 
més de la visita girada á dicha Corporación y con 
)osterioridad á haberse formado el expediente, aqué- 
la ha sido apercibida y multada por no remitir las 

cuentas correspondientes á veinte ejercicios, ni la 
relación que previene la regla primera de la Real 
orden de 3 de Septiembre'próximo pasado, á pesar 
de lo cual no han cumplido dichos servicios.

En la comunicación que acompaña al expedien
te [expone el Gobernador que la causa de haber 
nombrado una Comisión j municipal compuesta de 
vecinos honrados para sustituir á los Concejales 
suspensos, ha sido la de hallarse sujetos á responsa
bilidades los individuos que por sufragio han perte
necido al Ayuntamiento durante los bienios ante
riores.

Por Real orden de 8 del actual se ha remitido el 
expediente á informe de esta Sección.

No deja de ser extraña la forma en que el Gober
nador de Granada ha reemplazado al Ayuntamiento 
suspenso, contraria en un todo á lo dispuesto en los 
artículos 46 y 193 de la ley Municipal, pues si bien 
dicha Autoridad expone la razón que para ello ha 
tenido, el asunto merecía por su importancia que se 
hubiesen remitido á ese Ministerio los datos necesa
rios á justificar aquélla.

Eu cuanto al expediente,^ además del lapso del 
tiempo transcurrido entre su instrucción y la provi
dencia que por virtud de él recayó, hecho que en 
otros análogos ha podido observarse y sobre el cual 
la Sección ha llamado la atención de V. E. por 
considerarlo digno de censura, sobre todo si se tie
ne en cuenta que ha venido á coincidir su frecuente 
repetición con la ley de 2 de Mayo del presente año

suspendiendo las elecciones municipales, y de que 
el acta aparece expedida sin intervención de persona 
alguna del Ayuntamiento, puesto que sólo la firma 
del Delegado y su Secretario, sin que por otra par
te se acompañe ningún justificante; adolece del de
fecto capital de que las faltas que en él se depuran 
sólo podrían atribuirse á los Concejales que han 
formado el Ay untamiento durante el bienio anterior 
al actual, principalmente los que lo fueron en el de 
1879-81, resultando en otros casos englobados he
chos que pueden atribuirse á distintas Administra
ciones, y sin que aparezcan plenamente justificados 
ninguno que quepa condenar como único responsa
ble al actual; y así lo ha comprendido el Goberna
dor de la provincia prescindiendo de casi todos ellos 
al adoptar la providencia de 27 de Octubre último.

Eu cuanto á los hechos en que ésta se apoya, la 
resistencia que pudo oponer el Alcalde á cumplir 
órdenes de la Delegación, hubiera justificado en to
do caso que se exigiera á aquél la responsabilidad 
consiguiente; pero no que ésta se haga recaer sobre 
todo el Ayuntamiento; el desfalco que según se di
ce resulta de la cuenta formada por el Delegado con 
arreglo á los documentos correspondientes á los 
ejercicios de 1879-80, 1880-81, sólo podría atri
buirse á los Concejales que formaban la Corporación 
durante dichos años; las detenciones de varios indi
viduos realizadas, según éstos afirman, por el Al
calde, plenamente demostradas, constituirían deli
tos que á los Tribunales correspondería castigar pa
ra que no puedan ser objeto de corrección alguna 
administrativa, debiendo tenerse en cuenta que ya 
se han remitido á aquéllos los antecedentes con ob
jeto de que conozcan en el asunto; los abusos en los 
montes públicos, no sólo no están justificados, sino 
que en cuanto á ellos sólo existe en el expediente 
una denuncia firmada por un solo vecino, dato que 
no se puede estimar suficiente para considerar aqué
llos como probados; y por último, lo que á las cuen
tas se refiere, parece á primera vista que tiene al
guna mayor importancia, pero como el Gobernador 
de Granada se ha limitado á manifestar que el Ayun
tamiento no las ha remitido, á pesar del apercibi
miento y multa que por ello le ha sido impuesta, 
sin acompañar dato alguno que á esta corrección se 
refiera, no es posible apreciar si en efecto aquella 
Corporación se resiste á cumplir las órdenes del Go
bierno de la provincia, ó es que, dada la importan
cia del servicio y el número de años que comprende, 
no ha podido cumplirlo en la forma y plazo que se 
le haya ordenado, por lo cual no hay motivo sufi
ciente para que por ello se confirme la suspen
sión.

Con posterioridad se han recibido varios docu
mentos remitidos por el Gobernador de la provincia, 
que confirman lo que esta Sección había acordado;

En virtud, pues, de lo expuesto, la Sección opina 
que procede:

1° Alzar la suspensión que el Gobernador de 
Granada ha impuesto al Ayuntamiento de Lanteira 
y ordenar á aquella Autoridad que inmediatamente 
se ponga á dicha Corporación en el ejercicio de sus 
funciones.

Y 2.° Prevenir al mismo que en lo sucesivo pro
cure nombrar para la visita de inspección personas 
peritas en la materia, que resuelva los expedientes

c 
t

si 
i
1

I 

c 
6

6
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con urgencia y que se atenga á la ley en el nom 
bramieuto de Concejales inteniios.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. (j .), y en 
su nombre la Reina Regente del Remo, con e. pie- 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el

* v =
miento y demás efectos, con devolución del expe 
diente Dios guarde á V. S. muchos años Madrid 
26 de Noviembre de 1889.—Ruiz y Gapde| .
Sr. Gobernador de la provincia de Granada. 

^Gacela 30 Noviembre 1889).

SECCIÓN SEGUNDA.

fiOBIlülXO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ne g o c ia d o  3.°—Circulares^

Habiendo sido robada en la noche del 16 al17 del 
actual la Iglesia parroquial de! pueblo de Mal n, 
llevándose los ladrones los efectos que á continua
ción se indican; encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil, Cuerpo de vigilancia y demás dependien
tes de mi Autoridad, procedan a practicar lasi di 1- 
gencias necesarias para averiguar el paradero de 

los objetos robados.
Zaragoza 18 de Diciembre de 1889.—El Gober-, 

nador, Pedro A. Herrero.
Ejeclos robados.

Una caja de plata pequeña de los Viáticos., 
Una cruz de plata del pendoncillo del Santísimo. 
Una copa de cáliz, patena y cuchan la de plata. 
Otra caja de plata que contenía el óleo de bauti

zar y crisma, con su concha también de plata.
Un relicario de plata con reliquias de «anos San-

t0Tres crismeras reservadas, también de plata 

Tres juegos de corporales.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de vigilancia y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca y captura del marino de 
segunda, desertor, cuyas señas á continuación se 

eXZaragoza 18 de Diciembre de 1889.—El Gober

nador, Pedro A. Herrero.
Señas.

Benigno Gavín Espada, de 24 años de edad,^es
tatura baja, pelo negro, color bueno, ojos castaños, 
nariz regular y barba regular.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Eslad'ishca.

En virtud de lo prevenido por la Dirección gene
ral de Obras públicas, queda señalado el plazo hasta |

el día 15 del mes de Enero próximo venidero, para 
la admisión de pliegos de la subasta que se celebra
rá el día 20 del citado mes de Enero para las obras 
de impresión y encuadernación de la Memoria de 
Obras públicas, relativa al ramo de ferrocarriles, 
correspondiente al año 1888, bajo el tipo de 64 pe
setas cada pliego, de los 65 que se calculan han de 
emplearse en la tirada, y 410 pesetas para la en
cuadernación de 25 ejemplares finos, todo ello bajo 
el presupuesto de 4.570 pesetas, y la de 250 como 
fianza provisional para poder tomar parte en la re

ferida subasta. # .
Lo que se anuncia al público para conocimiento 

de los que quieran presentar proposiciones.
Zaragoza 17 de Diciembre de 1889.—El Gober

nador, Pedro A. Herrero.

SECCIÓN QUINT A.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Escuela superior de Comer
cio de Barcelona la cátedra de Lengua francesa, do
tada con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, la cual 
se anuncia á traslación, conforme á lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedrá
ticos numerarios que deseen ser trasladados á la 
misma, los excedentes y los comprendidos en el ar
tículo 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, 
puedan solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gdcctd de Madrid. _ ,

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profeso
res de Institutos y Escuelas de Comercio que de
sempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra 
de igual asignatura y tengan el título profesional 

que les corresponda.
Los Catedráticos en activo servicio elevaran sus 

solicitudes á esta Dirección general por conducto y . 
con informe del Director del establecimiento en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la ense
ñanza, por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 2 de Diciembre de 1889.—El Director 
general, Vicente Santamaría.
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SECCION DE FOMENTO.—Minas.
sgSe¿

de Octubre y Diciembre eu que Ha invertido 14 di as cu -.n ñ '? CU ,'(L ^cHa en los mesesdistribuye entre los expedientes ^eTd^ cuenta que a continuación se expresa, se

IMPORTE.

Por 14 dietas del Ingeniero segundo, á 15 pesetas, 
ror gastos de transportes.................................

Cts.Pesetas.

210
90

»
»

To t a l
300 »

Debe abonar.
NOMBRE DE LA MINA. INTERESADO. Cantidad 

depositada.

PUEBLOS.

ZALCUH.........................
Moros........... Blanca Rosa.

La Abandonada. 
Dos Hermanas. 
La Fermina.

D. Faustino Ciria.......... 75 75
Meuuinenza El mismo................. 75 75

75Idem,. . . Francisco Domingo. 75
Vicente Sanjuán. .. 75 75

To t a l .............300 300

» 
» 
» 
»

»

José aE8 14 de Dic iembr e de B'°-E1 ^^niero Jefe, Vicens.-El Ingeniero segundo
Zaragoza 16 de Diciembre de 1889.-Aprobada.-El Gobernador, Pedro A. Herrero

SECCIÓN DE FOMENTO.-Oarreteras
el ^d  ̂ queda señalado el plazo basta

de carreteras del Estado que han de celebrarse el día 30 dpi -V *1 d as s^astas de construcción
continuación: 1 ceiebiaise el día 30 del citado mes de Enero, las cuales se expresan á

PROVINCIAS. CLASE DE SERVICIO. PRESUPUESTO.

Pesetas. Cts.

Cantidad necesaria 
para tomar parte en 

la subasta.

Pesetas.

Guadalajara.
Madrid..........
Granada.. .. 
Santander....

Caceres...........

Ciudad Real.

Huelva...........

Oviedo............

Parte metálica del puente de Gualda..
29.049‘16

250.734'47
213.049'16

257.879'29

68.656'97

183.150'76

300.819'98

169.313-04

1.250 
12.500 
10.650

13.000

3.500

‘ 9.200

15.100

8.500

Idem id. del puente sobre el Jarama..
Obras de la sección de carretera de Armilla á Alhenchín... 
ídem del trozo primero de la carretera del collado de Piedra 

Lenguas á Tinamayor. ..
Idem del trozo tercero de Villanueva de la Serena ¿Gua

dalupe.......
Idem de los trozos séptimo y octavo de la carretera de Vi- 

Uanueva de los Infantes á Manzanares
Idem del trozo octavo de la sección de Valverde del camino 

a Higuera la Real en la de San Juan del Puerto á Cá- 
ceres..........................

Parte metálica de! puente sobre la ria de Ávilés en la carre
tera de Grado á Luanco..

ragoz^ ?8 d/B^XV^ - proposiciones.-Za-
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SECCIÓN SEXTA.
Por término de 15 días &e admitirán en la Secre

taría de este Ayuntamiento las altas y bajas que los 
vecinos y terratenientes hayan sufrido en sus rique
zas, previa la presentación de los documentos lega
les que lo justifiquen.

Moros 15 de Diciembre de 1889.—El Alcalde, 
José Vergara.

1241
La plaza de Farmacéutico titular de este pueblo, 

de nueva creación, se anuncia al público por tér
mino de ocho días: su dotación consiste en 100 pe
setas, cobradas del presupuesto municipal por tri
mestres vencidos; admitiéndose las solicitudes en 
esta Alcaldía durante dicho período, pues trascurri
do que sea se proveerá.

Paracuellos de la Ribera 16 de Diciembre de 
1889.—El Alcalde, Joaquín Pérez.

En cumplimiento á lo dispuesto en el núm. 2.° de 
la Real orden de 15 de Noviembre último, expedida 
por el Ministerio de Hacienda, el apéndice al ami- 
Uaramiento de este pueblo, formado para 1890-91, 
se hallará expuesto al público por término de 15 
días consecutivos, á contar desde el 20 del actual, 
para que durante dicho plazo puedan los contribu
yentes en él figurados enterarse de él y reclamar de 
agravio si se les hubiere inferido.

Atea 17 de Diciembre de 1889.—El Alcalde, Vi
cente Marco.

El apéndice al amillaramiento de esta villa se ha
llará de manifiesto desde el 16 al 31 del corriente en 
la Secretaría de Ayuntamiento de la misma.

Cariñena 14 de Diciembre de 1889.—Cecilio 
Aliacar.

El Ayuntamiento y Junta pericial de este pueblo 
ha acordado proceder á la formación del apéndice al 
amillaramiento para el año económico de 1890-91, 
desde este día al 25 del actual, en cuyo plazo los 
contribuyentes, tanto vecinos como forasteros que 
tengan que hacer alguna alteración en su riqueza 
territorial, se presentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento provistos de los correspondientes títulos 
inscritos en el Registro de la propiedad.

Dicho documento se hallará expuesto en la refe
rida oficina desde el 25 del actual al 5 de Enero 
próximo.

Embid de la Ribera 14 de Diciembre de 1889.— 
El Alcalde, Manuel Hernández.—D. S. O., Maria
no Aparicio, Secretario.

Hasta el día 31 del actual se admitirán en la Se
cretaría del Ayuntamiento de este pueblo, las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes del mismo 
hayan sufrido en su riqueza rústica, urbana y pe
cuaria, mediante la presentación de los títulos jus
tificativos, á fin de proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento para el ano 1890-91.

Munébrega 15 de Diciembre de 1889.—El Al
calde, Vicente Monteagudo.

Por término de ocho días se admitirán en la Se
cretaría del Ayuntamiento las altas y bajas que los 
vecinos y hacendados forasteros de este término 
municipal hayan experimentado en su riqueza tri
butaria para el año económico de 1890-91, previa 
exhibición de los documentos públicos que las justi
fiquen.

Badules 15 de Diciembre de 1889.—El Alcalde, 
Mariano Vicente.

Desde el día de hoy al 31 de los corrientes se ha
llará expuesto al público el apéndice al amillara
miento de las altas y bajas ocurridas durante el ano, 
á fin de que los vecinos puedan examinarlo y hacer 
contra el mismo las reclamaciones que crean con
venientes.

Nonaspe 16 de Diciembre de 1889.—El Alcalde, 
Matías Latogeta.

Hasta el día 25 del actual, y en cumplimiento de 
lo ordenado por la Superioridad, se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes hayan experimentado 
en su riqueza rústica y urbana, previa presentación 
de títulos inscritos en el Registro de la propiedad, 
sin cuyo requisito no serán admisibles.

Chodes 15 de Diciembre de 1889.—El Alcalde, 
P. O., Emilio Puertas, Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán hasta el día 25 de los corrientes las altas y ba
jas que los contribuyentes hayau tenido en su ri
queza, previa presentación de los documentos que 
lo justifiquen y que acrediten haber satisfecho al 
Estado los derechos reales por trasmisión de domi
nio, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Cadrete 15 de Diciembre de 1889.—El Alcalde, 
Tomás Lovaco.

Hasta el día 28 de este mes se recibirán en la Se
cretaria de este Ayuntamiento las altas y bajas vque 
los vecinos y forasteros terratenientes hayan sufrido 
en su riqueza para la formación del apéndice de 
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1890 á 91, mediante la presentación de los docu
mentos legales que lo acrediten.

Sierra de Luna 16 de Diciembre de 1889.—El 
Alcalde, Genaro Naudín.

Hasta el día 31 del mes actual estará expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento el apén
dice al amillaramiento de este pueblo, formado para 
el próximo año económico de 1890-91, á fin de que 
los contribuyentes puedan formular las reclamacio
nes que en contra del mismo estimen pertinentes.

Cimballa 16 de Diciembre de 1889.—El Alcalde, 
Antonio Lapuerta.

SECCIÓN SÉPTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Belchite.

D. Enrique Naval y Garcés, Juez municipal, Letra
do, ejerciente el de instrucción de este partido por 
indisposición del propietario:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Nicolás Ramos Barreras, 
Mariano Ramos Barreras, Cipriano Martín Barreras 
y José Marco Pina sobre hurto de leña, se saca á la 
venta en pública subasta cuatro azadas pertenecien
tes á los procesados: tasadas cada una en 2 pesetas, 
obrantes en poder del actuario.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día 31 de los corrientes, á las diez 
de su mañana.

Dado en Belchite á 17 de Diciembre de 1889.— 
Enrique Naval.—D. S. O., Miguel López.

D. Enrique Naval Garcés, Juez municipal, Letrado, 
de esta villa, ejerciente la judicatura del de ins
trucción de este partido por indisposición del 
mismo:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Joaquín y Luis Barreras 
Simón sobre hurto de corderos, se saca á la venta 
en pública subasta uua hoz de segar, tasada en 25 
céntimos de peseta; y dos sacas, tasada cada una 
en 50 céntimos de peseta; cuyos efectos obran de
positados en la Escribanía del actuario.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día 31 de los corrientes, á las once 
de su mañana.

Dado en Belchite á 17 de Diciembre de 1889.— 
Enrique Naval.—D. S. O., Miguel López.

PARTE NO OFICIAL.
----Bo>e<o«---

ANUNCIOS.
El Sindicato de riegos de la villa de Gelsa, en se

sión celebrada en el día de hoy, ha acordado cele
brar sesión general de regantes el día 3 del próxi
mo Enero viniente en la Secretaría del mismo, y 
hora de las nueve de su mañana, para dar lectura 
de la inversión de caudales durante el ejercicio del 
año 1889, á cuyo acto se invita á todos los re
gantes.

Gelsa 15 de Diciembre de 1889.—El Presidente, 
Domingo García. (2)

JUNTA DE COSECHEROS DE DAROCA.
El domingo próximo, 22 de los corrientes, y hora 

de las once de su mañana, tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de esta ciudad, la venta, mediante 
subasta pública, del ganado lanar de la Sociedad 
de labradores y viticultores de la misma, consisten
te en 500 carneros blancos y finos, los cuales se ad
judicarán al mejor postor, previo el pago de su im
porte.

Daroca 16 de Diciembre de 1889.—El Presiden
te, Andrés Cruz.

Regimiento cazadores de los Castillejos, 18.° de caballería.
Debiendo procederse el 25 del actual, y hora de 

las doce de la mañana, á la venta en pública subas
ta de 15 caballos que tiene sobrantes este Cuerpo 
en el cuartel del Cid que ocupa el mismo, se hace 
presente por medio de este anuncio para los que 
quieran tomar parte en dicha venta.—El Coman
dante Mayor, F. Belio. (1)

fiECIIUEUC LANCEROS DEL REY, L° do caballería.
El domingo 22 del actual, á las doce de su maña

na, se venderán en pública subasta, en el cuartel de 
Torrero, que ocupa este regimiento, 15 caballos del 
mismo por desecho.

Zaragoza 15 de Diciembre de 1889.—El Coman 
dante Mayor, Guillebaldo Valderrábano. (1)

ADVERTENCIA.
Se ruega á los señores suscritores de fuera de la capital, cuya 

suscrición termina en fin del corriente mes, se sirvan renovarla 
con la oportunidad debida, á fin de no sufrir el retraso consi
guiente en el recibo de este periódico.

Igual ruego se hace á los Sres. Alcaldes de los pueblos deudo
res á la Imprenta del Hospicio, para que se sirvan ordenar á la 
mayor brevedad posible el pago de lo que por atrasos hasta el 30 
de Junio último se hallan en descubierto.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


